
Coruña domingo 15 de agosto de 1813.

Sentiré, quae velis, et quae sentías, dicere lícet. Tácito,

Reflexiones sobre el decreto adicional al reglamen-
to de la libertad de imprenta , de-10 de junio
de este año.

Es preciso que ésta exista cuando se habla
de escritos subversivos de las leyes fundamenta-
les de la monarquía, no habiendo prefixado con
claridad el sentido preciso de. estas palabras.
Subversivo quiere decir tanto como trastorna-
dor, destruidor, arruinador; y. ciertamente no
vemos cuando puedan aplicarse con propiedad:
estas voces á un escrito* pues todas ellas su-,
ponen que, existe una fuerza física para obrar,
y en los papeles no puede existir mas que razo-
nes y argumentos que convencen ó no conven-
cen al entendimiento. Leyes fundamentales de la
monarquía no pueden ser otras que las conteni-
das en la Constitución política. Subversivo de
las leyes fundamentales querrá, pues, decir lo
mismo que destructivo de la Constitución de la
monarquía. Y cuando se puede decir que un es-
crito destruye la Constitución? La lei no lo
dice * y he aquí la arbitrariedad. La palabra
decencia pública es aun mas vaga, incierta y re-
lativa. Licencioso es una voz tan indeterminada,
que apenas se sabe su sentido en el trato co-
mún. Aun la palabra contrario á las buenas
costumbres es mui vaga. De esta manera , si
bien se examina, apenas hai escrito que no de-
ba prohibirse. ElD.Quixote, porexemplo, que
en medio del rigor de la inquisición ha corrido»
libremente , puede prohibirse con mui podero-
sas razones, fundándose en esta lei; y hasta la
santa escritura presentará á un censor moti-
vos para ser condenado por libro licenciosoy con-
trario á la decencia pública, &<*, Se.

Estas imperfecciones de la lei de la libertad
de imprenta, parecía que debían haber desapa-
recido en decreto adicional; pero lejos de
ser así acaso se han aumentado, por lo menos
las restricciones son ya mayores. Este decreto
adicional de 10 de junio contiene 35 capítulos.
Por el primero se declara la

#
amovilidad de los

censores después de dos años, cesando el .ma-
yor número ei primer año. Dos aíps es un

Ia pluma. Entre uno y otro acto no hallamos
mas diferencia que la que existe entre un ama-
nuense que en una hora escribe ó copia cien
pliegos , y otro que en el mismo tiempo solo
copia ó escribe uno. La prevea censura en cual-
quier impreso es un acto, sino de tiranía déla
mas irracional arbitrariedad.

J£n el núm. 128 del miércoles ofrecimos ha-
cer algunas reflexiones sobre la justicia ó injusti-
cia, conveniencia ó desconveniencia del decreto
de 10 de junio de este año que allí insertamos,
y que es una adición al decreto de 10 de no-
viembre de 1810. Este último que costó tantos
trabajos establecerle, desde luego no es el mas
favorable á la propagación de las luces y de
los conocimientos. No negaremos que con res-
pecto á la situación en que nos hemos halla-
do desde 1502 hasta 1810 tiene grandísimas
ventajas, pero está muí lejos de haber allana-
do totalmente el camino de propagar la verdad
como debía esperarse en el siglo XIX. Ha dexa-
do muchas trabas , y por la falta de exactitud
en las ideas y tláridad de* las palabras mu-
cho lugar la arbitrariedad. Ademas , por el
art. 6.° los escritos sobre materias de religión
quedan sujetos á la previa censura de los or-
dinarios. Aunque estos escritos conforme á la
sesión 4.a del concilio de Tremo son solamente
los libros sagrados, en lengua vulgar , sus no-
tas ó exposiciones , la previa censura es una
restricción injusta que ataca la libertad del
pensamiento que por el derecho natural tie-
ne el hombre. Dar á los ordinarios una auto-
ridad de coacción independiente de la potestad
civil, es introducir en ei Estado, la división;
es establecer dos cabezas que pueden muchas
veces resistirse una á otra, y con pretexto de
religión sembrar la rebelión . suscitando la
guerra entre el sacerdocio y el imperio. En
fin, por este artículo se ha concedido á ios re-
verendos prelados una de las primeras atribu-
ciones de la soberanía , ó mas bien se les ha
dado un poder superior á las facultades del
mismo Soberano. La tranquilidad del Estado pa-
recía exigir todo lo contrario, esto es, que si
algunos escritos deben sufrir la previa censura
antes de imprimirse son los de los ordinarios y ecle-
siásticos cuando hablan conmotivo déreligion^pero
á la verdad ignoramos qué razón haya para su-
jetar á censura una obra , mas especialmente
cuando se iuipríme que cuando se escribe con

tj cuartos.Núm, 131. 637
EL CIUDADANO POR LA CONSTITUCIÓN.
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En la oficina de D. Antonio Rodríguez.

(*) " Véase la sesión de Cortes del dia ig dejulio de este año. ' *

tas prendas, propondría (*) que se restablezcapor una >er y generalice en todos los tribunalesde la monarquía espióla la práctica del anti-guo remo deAragón, según la cual los magis-trados daban siempre en público los votos al fa-llar los plenos civiles y criminales; práctica quese observó constantemente hasta que el mogiL-toy despota Felipe 11/al mism9 tiempo que■puso restricciones y reglamentos á la imprentaUbre quito á los aragoneses este fuer, apre-cia*!* y conservador de la libertad interior y dela rectitud de los jueces , en las cortes de Ta-razóna de 1592? Perdónesenos esta digresión; ytu, digno nieto de los Lanuzas', recibe estepoWico testimonio de gratitud, debido de justi-
cia a tu ilustración , firmeza , patriotismo yamor a tus semejantes. '

Estas razones justísimas para excluir de estecargo a los eclesiásticos que exercen jurisdic-ción, debieran haber valido para no darles en-rraaa en la representación nacional. También esmuí justo y conveniente el art. 4.0 de este de-creto adicional que excluye igualmente a laspersonas inhabilitadas para ser representantesen Cortes, y las que por su destino deban re-sidir en otro púdolo que aquel en que la jun_
exduntr SUS Sf-°neS' ES dedr' ** ******excluidas estas pítimas s¡ por su m[nlsUv[o ósu empleo les impone fuá y constante residen-cia en otro pueblo que aquel en que la junta<¥jebre sus sesiones; pero no lo estará1» si laobligación deresidir enel pueblo no es fixa y cous-tanteoquepermiteaí individuo el pernoctar fuera
deí C2Sa; A" el;eCÍn° de °tro P'5ebi- d¡-^tede k residencia de la junta, puede mui bienser individuo de ésta sino tiene en aquel otrocargo que llame de continuo su asistencia. Unparr0Co no podrá serlo , pero un eclesiástico sinobligación de continua y perenne residencia notiuie para ello impedimento ninguno.Se concluirán estas reflexiones.

tiempo mui largo y capaz de producir en las íuti-tasde censura el espíritu de partido y de par-cialidad. .Este espacio de tiempo equivale á unaperpetuidad. Los individuos de -censura debie-ran cesar concluido el asunto, y ser nombra-dos siempre que rhubiesr-éscritos que censurar.1U renovar por mitad ó en el mayor número áios individuos., es ciertamente otro mal, es fo-mentar la preponderancia de los que quedansobre los q^e entran. El tercer artículo queexcluje.de este honroso cargo 4 ios ptclJ0Sarzobispos-,-obispos,.&-c magistrados, jueces ypersonas que jurisdicción. Es una Je¿as mas sabias medidas para ¡alanzarla liber-tad de-la imprenta., porque estas personas son■comunmente las que miran con malos ojos esta"^bertad, ya porque siempre pretenden exercer«na autoridad arbitraria y despótica sobre suscouciuaaaanos., ya porgue adulan regularmenteai poaer executlvo, .ya porque no quieren que~ea censurado su modo de obrar; y Ja final-mente porque son unos -mercenarios asalariados,expuestos á dexarse llevar >dei espíritu de clasece cuerpo , al mismo tiempo que tienen ungrandísimo influxo en la sociedad por sus des-unos , y si reuniesen 1 ellos este caigo., se-rian tan temibles cuanto pudiesen aumentar laimpunidad. .Hemos dicho común y regularmente,J añadiremos que lo dicho se entiende en ¿¿
neral, porque sabemos que si ha habido jue-ces, prelados y magistrados que han declama-do y declaman á grito herido contra la liber-rad de ía 4rnprenta j ha¡ { j,^.^.mm sabios y amantes de la justicia , del bien7 segundad individual de -todos los ciudadanosdignos ciertamente de Grecia y Roma en susnpores días, y de nuestro antiguo Aragón en

nom'i?" dC, T 1IbertadeS- Eo«« «*■ fnereceff n ereI/r* °!Ini«~de la audiencia de Ma-llo ca D. Isidoro de ¿ntiilon , amigo de la ver-de1;rKtr°^ dela jUStkÍa y acérfi" defcnwrae la hbertad; pero cuan pocos Amillones se en-S T T .adorntdos de virtudes, tan despo-jados de egoísmo y libres de perniciosas preocu-paciones! Qmen sino un Antillon dotado de es-

rs. vn. á que ha corrido la fanega de
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